
EJECUTIVO No. 2021 00553 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte ejecutante, surtió las notificaciones de que tratan los arts. 291 del 

C.G.P., y 8° del Decreto 806 de 2020 (Docs. 09 a 11 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 

surtió el trámite de notificación de que trata el art. 291 del C.G.P., a la 

direcciones física y electrónica de la señora DORIA SATURIA PINZÓN DE 

GARCÍA. 

 

Aclaró el ejecutante que, a pesar de que en la demanda señaló que 

desconocía la dirección electrónica de la ejecutada, solicitó tener en cuenta 

los correos gerenciacej@unicauca.edu.co y arnu2015@gmail.com, que 

fueron indicados por la señora PINZÓN DE GARCÍA, para los trámites que 

se adelantaron a su favor, (Doc. 09 E.E.). 

 

Precisado lo anterior, este Despacho observa que la citación enviada por el 

ejecutante de manera física a la ejecutada, no se ajusta a lo normado en el 

num. 3° art. 291 del C.G.P., pues le informó que contaba con el termino de 

5 dias hábiles, para comparecer al Despacho a recibir notificación personal, 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra (09-fol. 6 pdf), cuando 

debió indicarle que contaba con el término de 10 días hábiles, toda vez que 

la comunicación se envía a un municipio distinto al de la Sede Judicial. 

 

De otro lado, se tiene que la parte ejecutante envió el mencionado citatorio 

previsto en el art. 291 del C.G.P., a las direcciones electrónicas 

gerenciacej@unicauca.edu.co y arnu2015@gmail.com (09-ff. 30 y 31 pdf), 

sin embargo, en el contenido del mensaje de datos, hizo referencia al 

término de la notificación de que trata el art. 8° del Decreto 806 de 2020, 

pasando por alto que se trata de dos actuaciones diferentes, pues con la 

primera, se busca que el ejecutado comparezca al Juzgado a notificarse, 

mientras con la segunda, se busca obtener la notificación personal, a través 

del envío de un mensaje de datos al demandado, el cual deberá ir 

acompañado de la respectiva providencia, y del traslado de la demanda.    

 

mailto:gerenciacej@unicauca.edu.co
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De otro lado, se tiene que el ejecutante dando cumplimiento a lo normado 

en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el día 10 de febrero de 2022, procedió 

a notificar personalmente a la señora DORIA SATURIA PINZÓN DE GARCÍA, 

del auto que libró mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre de 2021, 

a través de mensaje de datos enviado a las direcciones electrónicas 

gerenciacej@unicauca.edu.co y arnu2015@gmail.com, (Doc. 10 E.E.).   

 

No obstante, en el mensaje de datos se omitió indicar a la parte ejecutada, 

que los términos para pagar y contestar, correrán a partir del día siguiente 

al vencimiento de los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, para 

que surta en debida forma la notificación personal de que trata el art. 8° 

del Decreto 806 de 2020, o en su lugar, proceda a realizar la notificación 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 

108 del C.P.T. y S.S.   

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de 

la parte ejecutante.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Código de verificación: 
81d3347a8a941d9a9158fc84080d6197e565519b4bdb70cf4410f39f55

8cfd90 

Documento generado en 07/03/2022 07:22:04 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00540 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte ejecutante, surtió la notificación personal de que trata el art. 8° del 

Decreto 806 de 2020, (Doc. 22 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

la parte ejecutante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del 

Decreto 806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., del auto que libró mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 

2021, a través de mensaje de datos enviado a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, (22-fol. 1 pdf). 

 

No obstante, observa el Despacho que la notificación personal presenta 

varias deficiencias, a saber: 

 

1. En el mensaje de datos se omitió indicar a la parte ejecutada, que 

entenderá notificada, una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para pagar y 

contestar, correrán a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

2. El auto que dispuso librar mandamiento de pago en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., no se profirió el día 05 de octubre de 

2021.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la doctora ROCÍO DEL PILAR CÓRDOBA 

MELO, en calidad de apoderada de la parte ejecutante, para que surta en 

debida forma la notificación personal de que trata el art. 8° del Decreto 806 

de 2020, o en su lugar, proceda a realizar la notificación prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y 

S.S. 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de 

la parte ejecutante.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e40c4bb546ddb6ac7f246bc01eb08827030b83f5e2de26523626c656c7b

2ba2a 
Documento generado en 07/03/2022 07:21:47 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2018 00423 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, fue allegado poder de sustitución y liquidación del crédito, 

por parte del extremo ejecutante, (Doc. 32 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la estudiante LAURA JULIANA ARCHILA RODRÍGUEZ, identificada con la 

C.C. No. 1.007.536.727 de Bogotá, miembro adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, para que actúe como 

apoderada sustituta de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (32-ff. 5 y 6 pdf). 

  

Secretaría dé cumplimiento a lo normado en el art. 110 del C.G.P., frente 

al traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

(Doc. 32 E.E.).  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Código de verificación: 
388ccacda9d9fc7b16411fd576d83f2ca431c9269eafb7bc40af266e93c

cb151 
Documento generado en 07/03/2022 07:22:19 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00732 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que se presenta la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, conforme a lo establecido en el art. 366 del C.G.P. Sírvase 

proveer.  
 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO            $220.000,oo 

VALOR DE COSTAS PROCESALES       $0 
TOTAL               $220.000,oo 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P., y por encontrarla ajustada a derecho, se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Juzgado, en la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 

($220.000), a cargo de la parte ejecutada. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de la impulso de las 

partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Código de verificación: 
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6fb6 
Documento generado en 07/03/2022 07:21:30 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2022 00029 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 22 de febrero hogaño, y 

dentro del mismo la parte ejecutante no presentó subsanación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

ejecutante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad a lo normado en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 

DEMANDA instaurada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de apoderado 

judicial. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

b372466bf706fac8930eba8e96382ef3b2744660e01c2934beaf2c93c30
cc51c 

Documento generado en 07/03/2022 07:21:14 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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EJECUTIVO No. 2022 00053 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 22 de febrero hogaño, y 

dentro del mismo la parte ejecutante NO atendió el requerimiento efectuado. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procede a estudiar 

la viabilidad de la ejecución solicitada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la cual surge 

de la liquidación expedida, por concepto de aportes en mora al sistema 

general de seguridad social en pensiones.  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los 

cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo 

negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la parte 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que fije 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 45 

días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, las 

administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 14 

de febrero de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, para 

que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica (Doc. 03 

E.E.); no obstante, dentro del término concedido, la administradora de 

pensiones a través del doctor EDWEEN ÁLVARO RODRÍGUEZ BOSSIO, no 

emitió pronunciamiento alguno. 

 

De manera que, la presente demanda ejecutiva no cumple con lo dispuesto 

en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y S.S., toda vez que, cuando se 

pretende hacer valer como título ejecutivo un documento, deberá ser allegado 

en original o con nota de autenticación, sin embargo, este Despacho 

desconoce si los que fueron allegados por la parte ejecutante en formato 

digital, corresponden a copias simples, auténticas, o en su defecto originales, 

y que además están en custodia del acreedor, lo cual resulta imprescindible 

para conformar el título ejecutivo. 

 



EJECUTIVO No. 2022 00053 00 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra MUNICIPIO DE PIOJO, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDWEEN ÁLVARO 

RODRÍGUEZ BOSSIO, identificado con C.C. No. 72.179.243 de Barranquilla 

y portador de la T.P. No. 95072 del C.S. de la Jud., para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido, (01-ff. 22 y 23 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
38d8220703f0cc02efab58da83a19f7b61bb23bf4c06412e67529e569d5

13630 
Documento generado en 07/03/2022 07:20:52 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 016 
HOY 08 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 


